
Santiago, veintiuno de enero de dos mil veintiuno. 

En  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  fallo  precedente  y  lo 

estatuido  en  el  art culo  785  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  seí ó  

pronuncia la siguiente sentencia de reemplazo.

Visto: 

Se  reproduce  el  fallo  en  alzada,  previa  eliminaci n  de  susó  

motivaciones d cimo tercera y d cimo cuarta. é é

Se reproducen, asimismo, los motivos tercero, d cimo, und cimo yé é  

duod cimo del fallo de casaci n que antecedeé ó

Y teniendo en su lugar y adem s presenteá :

1.-  Que para que exista precario es necesaria la concurrencia de 

los siguientes requisitos copulativos: a) que el demandante sea due o de lañ  

cosa cuya restituci n solicita; b) que el demandado ocupe ese bien; y c)ó  

que  tal  ocupaci n  sea  sin  previo  contrato  y  por  ignoranciaó  

o mera tolerancia del due oñ . 

2.-  Que en el caso que nos ocupa es posible tener por cumplidos 

los primeros dos elementos del precario, pues se encuentra demostrado 

que  el demandante es due o del inmueble materia del litigio, y que lañ  

demandada lo ocupa. Tambi n ha sido é determinado que la demandada 

convivi  con el actor a lo menos durante diez a os.ó ñ

3.-  Que,  dicho  lo  anterior,  el  asunto  a  dilucidar  radica  en 

determinar si en los hechos se configura una tenencia por mera tolerancia 

del  due o,  o  si,  por  el  contrario,  existe  un  t tulo  que  justifique  lañ í  

ocupaci n.  ó En  este  sentido,  resulta  pertinente  tener  en  especial 

consideraci n las palabras de las que, sobre este punto, se sirve la ley enó  

la disposici n transcrita precedentemente, pues, en lo que interesa, se alaó ñ  

que constituye tambi n precario la tenencia de una cosa ajena sin previoé  

contrato.  Por  su  parte,  la  expresi n  contrato  ha  sido  definida  por  eló  
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legislador en el art culo 1438 del C digo Civil, como el acto por el cualí ó  

una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.

4.-  Que  de  lo  ya  se alado  aparece  que  un  presupuesto  de  lañ  

esencia del precario lo constituye la absoluta y total carencia de cualquier 

relaci n jur dica entre el propietario y el ocupante de la cosa, esto es, unaó í  

tenencia  meramente  sufrida,  permitida,  tolerada  o  ignorada,  sin 

fundamento, apoyo o t tulo jur dicamente relevante. Consecuencialmente,í í  

la  cosa  pedida  en  la  acci n  de  precario,  esto  es,  la  restituci n  oó ó  

devoluci n de una cosa mueble o ra z, encuentra su justificaci n en laó í ó  

ausencia absoluta de nexo jur dico entre quien tiene u ocupa esa cosa yí  

su due o o entre aqu l y la cosa misma.ñ é

5.-  Que, en el caso de autos, el t tulo que esgrime la demandadaí  

corresponde a la lata relaci n de convivencia que mantuvo con el actor,ó  

la que asimila a un matrimonio.

6.-  Que como se ha indicado frecuentemente por esta Corte, el 

precario es una cuesti n de hecho y constituye un impedimento para suó  

establecimiento que el tenedor tenga alguna clase de justificaci n paraó  

ocupar la cosa cuya restituci n se solicita, aparentemente seria o grave,ó  

sea que vincule al actual due o con el ocupante o a este ltimo con lañ ú  

cosa, aunque sea de lo aparentemente ajeno. Por lo se alado, se debeñ  

entender  que cuando el  inciso  2  del  art culo  2195 del  C digo  Civil° í ó  

se ala que constituye precario la tenencia de una cosa ajena, sin previoñ “  

contrato  y por ignorancia o mera tolerancia del due o, la expresi n que” ñ ó  

se  destaca est  aludiendo a la  ausencia  de  un t tulo  que justifique laá í  

tenencia, no a la existencia de una convenci n celebrada entre las partes.ó  

Entonces, si es un hecho pac fico que la demandada ocupa el inmuebleí  

en virtud de su relaci n de convivencia con el demandante, la situaci nó ó  

descrita,  se  opone  a  la  mera  tolerancia  pasiva  a  la  entrada  de  la 

demandada en ese inmueble.
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7.-  Que,  en  virtud  de  lo  razonado,  la  ocupaci n  del  inmuebleó  

encuentra su justificaci n en el v nculo jur dico entre el propietario y eló í í  

ocupante de la cosa, lo cual se contrapone a una tenencia meramente 

sufrida, permitida, tolerada o ignorada, motivo por el cual no se re neú  

uno de los elementos de la esencia del precario.

Por  estas  consideraciones  y  lo  dispuesto  en  los  art culos  186  yí  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil, ó se  revoca  la sentencia de 

catorce de mayo de dos mil diecinueve dictada por el Segundo Juzgado 

de Civil de Rancagua en la causa rol C-8475-2018, por la cual se hab aí  

acogido la demanda, y  en  su  lugar  se  decide  que  se  rechaza  la  

acci n  de  precarioó , sin costas, por estimarse que ha existido motivo 

plausible para litigar. 

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Redacci n a cargo del Ministro se or Juan Eduardo Fuentes B.ó ñ

N° 2570-2020.

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sra. Adelita rabanales A., Sr. Rodrigo Biel 

M. (s) y Abogados Integrantes Sr. Jorge Lagos G. y Sr. Antonio Barra R.

No firman los Abogados Integrantes Sr. Lagos y Sr. Barra,  no obstante 

haber  concurrido a la vista  del  recurso y acuerdo del  fallo,  por estar 

ausentes.
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En Santiago, a veintiuno de enero de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


